
SUPERINTEN DENCIA 

  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA P EN 1Ó 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA DE CARGA PESADA ISVICARGO S.A. a 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1716716343 11/03/2016 TRUJILLO TORRES VIVIANA ERNESTINA GERENTE GENERAL 

1718985177 11/03/2016 TRUJILLO POZO ISRAEL ALEXANDER PRESIDENTE           
  

  
  

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: EMIRNEST SOCIEDAD ANONIMA 

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | FARZALIAS E13-13 OFICINA 1 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | costarica 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 
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  3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
    

              
  

  
  
    

  

  

                    
  

  

  

  

      

IDENTIFICACION NOMBRE e NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO 

gerenciageneralGimportador 1716716343 TRUJILLO TORRES VIVIANA ERNESTINA CEDULA ECUADOR GONZALO RUALES a 

4 DATOS DE L: | ACCIONISTAS/MIEMBR EL lEDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

No AS AQNARE ¡DentiriC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 
GUACHIPELIN DE mguardiadHvgvcorporat' 1 ASE-Q-0009792 | FENIX TRUST OTRO COSTA RICA nal BER mua NO 

ESCAZU, 200 MTS SUR mguardiaOvgvcorpor 1a ASE-Q-0005631 | MARLENE VALVERDE OTRO NICARAGUA valen NO 

KARLA CRISTINA MENDEZ ESCAZU 200 MTS AL mguardia(Ovgvccorpora 12 Ase-Q-0007173 | oa OTRO COSTA RICA e mgues NO 

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
- SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: U tana Jw4r [$ 

No. IDENTIFICACIÓN XL BITS 

FECHA DE EMISIÓN: 12/27/17 1:10 PM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: Q-707637.E991.2017 
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Ú Mea    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701026D00017 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA , comparece(n) VIVIANA 

ERNESTINA TRUJILLO TORRES portador(a) de CÉDULA 1716716343 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A EMIRNEST SOCIEDAD ANONIMA en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; 

PAPELETAS DE VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DE LOS COMPARECIENTES 

DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA; para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 5 DE ENERO DEL 2018, (8:59). 
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     SERVICES    

    Escazú, Guachipelin, del Centro Comercial Paco, doscientas metros oeste, Edificio Prisma, tercer piso, debidamente 

comisionada al efecto protocolizo el acta que en lo conducente dice: "ACTA NÚMERO UNO. Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Socios de la empresa EMIRNEST, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería jurídica número tres - 

ciento uno —setecientos treinta y siete mil quinientos cincuenta y cinco, con domicilio social en San José, Escazú, doscientos Us 

metros sur de la entrada de Juguetón en Multiplaza Escazú, oficentro Terraforte, primer piso, celebrada en su domicilio social, a V 

las ocho horas del diecisiete de marzo del dos mil diecisiete, con la asistencia de ... Estando representada la totalidad del capital 

social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se 

declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: ... ARTICULO SEGUNDO: Sa otorga a los señores Jorge Wilfrido (nombre) Trujlilo 

Flores (apellidos), de nacionalidad ecuatoriana, con pasaporte de su país número uno siete cero cinco uno tres nueve cinco 

seis-cuatro, y Viviana Ernestina (Nombra) Trujillo Torres (Apellidos), de nacionafidad ecuatoriana, con pasaporte de su pals 

número uno siete uno seis siete uno seis tres cuatro-tres, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articulo mil doscientos 

cincuenta y seís y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan amplio y suficiente como sea en derecho 

necesario, para que conjunta o separádamente, en nombre y representación de la sociedad, realicen los siguientes actos: 

Vender bienes de la sociedad; representar a la sociedad en cualquier institución financiera; recibir o dar dinero en préstamo con   o sin garantía, comprar productos, mercancias, titulos valores, acciones y bienes muebles o inmuebles, al contado o a crédito; 

abrir y cerrar sucursales en cualquier pais del mundo; pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otras 

cosas que se Je deban a la sociedad y extender los recibos correspondientes; abrir cuentas bancarias a nombre de la sociedad 

en cualquier banco, bancos o Instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que individual 

o conjuntamente podrian hacerlo, y establecer las reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas y 

endosar cheques pagaderas a la sociedad; comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 

para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a todas y cada una de las 

cajas de seguridad que estén a nombre de la sociedad; girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; transigir o someter a 

arbitraje o litigio cualquier controversia en la que la sociedad esté involucrada; y nombrar y constituir toda clase de agentes, 

abogados, letrados y apoderados, fueren generales o especiales, delegando todas o parte de las facultades aquí conferidas, y 

revocar tales delegaciones. Para que en nombre y en representación de la Mandante, puedan concurrir, intervenir y estar 

presente, en toda clase de Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o las compañías 

de las cuales sea o llegue a ser Socla o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, firmando las actas 

correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a 

las Compañías y para su mandante; así corno, para que puedan, mocionar, aceptar o renunciar a cualquier nombramiento 

administrativo que le sea propuesto en las Compañlas de las cuales sea Socia o Accionista en la actualidad o llegare a serlo en 

lo posterior su Mandante. Para que a nombre y en representación del Mandante, puedan negociar, vender, ceder o transferir, 

suscribir, endosar, permutar, prendar, gravar o darlas en fideicomiso, las acciones o participaciones que actualmente posee o 

llegare a poseer en el futuro en las Compañlas, y de la cual o cuales es Socio o Accionista, y en todo caso llegare a serlo el 

mandante, recibiendo los titulos de acciones o certificados de participaciones sociales que le correspondan, asi como firmar los 

endosos y suscribir las escrituras, notas o comunicaciones de ceslones, talonarios y títulos de acciones o cenificados de 

participaciones que sean del caso para estos propósitos. Asimismo, los mandatarios podrán suscribir cualquier tipo de 

documento que deba ser presentado ante cualquier autondad, como son declaraciones, reconocimientos, certificaciones, entre 

otros. Para que intervengan en loda clase de actos societarios, tales como: transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, 

liquidaciones, disminución, aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicilio, transferencia de acciones y 

participaciones, etcétera; que se realice en las empresas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales 

actualmente sea socio o accionista el Mandante, o que en lo futuro se formen o constituyan, pagando los valores y cantidades 

MELISSA GUARDIA TINOCO 
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que fueren del caso, ya sea en numerario o en especies. Para que representen a la Mandante en todo asun 

extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en lo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, 

acciones, pudiendo proponer y continuar demandas, contestartas en forma oral o escrita llegado el caso; 

Magistraturas, Organismos, Corporaciones, Autoridades y Funcionarios cualesquier sea el ramo o grado que fuesen, ya sea por 

sh o por medio de otras personas e inclusive, en toda clase de actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la terminación 

de los mismos. Los mandatarios nombrado podrán a nombre y en representación de su mandante constituir fideicomisos, trust, 

fundaciones o cualquier otra socledad sea esta mercantil, civil o especial que pretenda entre otros propósitos, el fin de lucro, la 

adecuada protección de activos patrimoniales o cualquier otro propósito lícito. Para que intervengan en toda clase dé actos 

societarios, tales como: reactivaciones, transformaciones, fusiones, escisiones, disoluciones, liquidaciones, disminución, 

aumentos de capital, Reformas de Estatutos. Para que en razón de la propiedad de acciones o participaciones sociales que 

tenga la compañía en tercera compañías en cualquier parte del mundo; puedan ejercer derechos representativos, para lo cual 

podrán suscribir formutarios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que se llegaren a requerir. 

En virtud del presente poder general con representación y cláusula especial no podrá alegarse falta o insuficiencia de poder para 

el desempeño de las gestiones que a su nombre deban realizar tos apoderados, ARTICULO TERCERO: Se comisiona al 

Notario Público MELISSA GUARDIA TÍNOCO a protocolizar en lo conducente la presente acta, Sin más asuntos que tratar, se 

levanta la cesión una hora después de iniciada.” El suscrito notario da fe y hace constar que: (a) La sociedad EMIRNEST, 

SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personerla jurídica número tres - ciento uno -setecientos treinta y siete mil quinientos 

   el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos di 

dicha asamblea tueran tomados por unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada 

en el Libro de Áctas que he tenido a la vista; (d) Lo transcrito es copia en lo conducente del acta protocolizada y doy fe que no 

hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen o restrinjan ni desvirtúe lo aqui certificado, al tenor del artículo 

setenta y siete del Código Notarial; (e) El suscrito Notario se encuentra debidamente autorizado para esta protocolización, Es 

todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. Leido lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por 

  el Notario, resultó conforme y firmo en San José, a las once horas del ocho de mayo del dos mil diecisiete, aemmmaann—e 

FIRMA ILEGIBLE 

LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CINCUENTA Y NUEVE-CINCO, VISIBLE AL 

FOLIO CERO SETENTA Y OCHO VUELTO DEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. 

CONFRONTADOS CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. KAROL RAMIREZ BONILLA, FUNCIONARIA AUTORIZADA 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario (a) Público (a) MELISSA GUARDIA TINOCO, CEDULA 
110090304, CARNÉ NÚMERO 12029,es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 

desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada directa oO indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica__ aval __ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las quince horas dos minutos del nueve de mayo del año 
dos mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA 
LINEA) 

ARE 
LICDA. KAROL RAMÍREZ BONILLA 

FUNCIONARIA AUTORIZADA « TY 
A 

Es. 
sn da 

7) San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro be ¿Edi 
piso. Tel: 2528-5756 ) Fax: 2528-5754 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pars: Coste Rica Código: ADIGSRAEL 
(Country — Poys:) (Coda > A1

1 
0
3
4
6
7
1
2
0
 

El presente documento público 
(This public document — Le présont acto públic) 

: 2, Ha sido firmado por: Karol Marcela Ramirez Bonilla 
tHas buen signed by —- A 6la signé par) 

3, Actuando en calidad de: Abogada 
(Actirg In ha capaalty af - Agissaril an quslid do:] 

  

4, Lieva el sellolestampilla de: Dirección Aacional de Notariado 
(Boars ho sealVíslamp o - Cel rovdtú du pero dedilmbre da. 

Certificado 
(Conified —- Atteste) 

5. En: San José, Coste Rica 6, El: 12/05/2017 
(NA: (On - Los! 

7, Por: Eduardo Cubero Barrantes, Oficial da Autenticaciones 
184 Par;] ani ar e Uri Aarón des Aralras Ettangóras. 

MALAS 

8, No.: 387477 
tna, pr Laude mumáno'| 

    

  

2, Sello: 
EScal- Sama) IO amara 

Membre del litular: EMIRNEST SUGIEDAD AMONIAA 
Ine ol vo holuar ol documen: —Moun die Úldara 

Tipo de documento: Autenticación de Firma de la Olrección Nacional de Nolarrado : 
(Typo of document -- Type du document:) 

Número de hojas autenticadas: 2 
¿Number of pages - Nombre de pagas. 
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